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.POR tA CUAL SE APRUEBA EL LTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOs Y APTITUDES

PARA CUBRTR UN (1) CARGO DE OOCENTE MEDTCO CON FUNCTONES DE MEDICO ESPECIALISTA EN EL

DEPARTAMENTO DE ONCOLOGIA MEDICA DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA,,.

VISTO:

La nota con M.E. Ne 1545/2026, del Dr. Máx¡mo González, Jefe del Dpto. de Oncología Médica, por la

cual rem¡te perfil para apertura de llamado a concurso para cubrir un cargo de Docente Méd¡co ll, con

funciones de Médico Especialista en el Departamento a su cargo, vacante por defunción --
CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Un¡versidad

NACIONAI dC ASUNC|óN, "POR A CUAL SE APRUEBAN LO' LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DEFUNCIONARIOS EN LA UNA"

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 3130, que establece los

Procedimientos de Llamados a concursos Abreviados de Títulos, Méritos y Aptitudes en la FcM/uNA,

de la sigu¡ente manera:

pio(EoMtEf{fos t scitpclóil a co[cuRso Evauaoó DE cuRRfcuLUM vnAE PERlooo DE fac]las Y REcLA¡,loc

plAr¿os clNco (os) DlAs HABILES rREs lo3l Dfas HABILES clNco (os) Dfas HABILES

La Resolución CD Ne O76O-0G2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cualse aprueba

la propuesta de carta de compromiso a ser suscr¡pta por postulantes, en caso de que el horario del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en

los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnst¡tución

La Resolución cD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la aprobación del resultado del

concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes por parte del consejo Directivo, para que el ganador del m¡smo

se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de existir

superpos¡ción horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tend¡entes y necesarias para el

nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado d¡cho plazo, asum¡rá el cargo el sigu¡ente

postulante en orden de prelación del concurso respectivo.

La Resoluc¡ón CD Ns 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ne 3778, "POR LA CUAL 5E

ACLARA eUE EL REQU|S|TO OBLIGATORIO DE CAPACTTACTÓN PEDAGÓG\CA PARA LOS FINES DE U
DOCENCTA EN EDUCACTóN SUPER,,OR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY Ne 4995/2013 'DE

EDUCACTóN SUpERtOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR

LOS JEFES DE CATEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVIC1OS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE

TfTULos, MÉRIT), Y APTITUDES A LLEVARSE EN LA INSTITUCIÓN PA EL ACCESO A LOS

CAPACITACIONES,DISTINTOS CARCOS ACADÉMICOS Y ASIS UGNA, INCLUYE

DIPLOMADOS, ESPECIALI ES, MA DESARROLLA

MtstÓN tNsTtluctoNAL IONAL

Fomlar proÍes¡onales en C¡9nc¡as de h Salud en los niveles de pot su l¡derczgo y excelenc¡a en prcgramas

y post gndo. innovadorcs, con lideñzgo, capacidad de y cbntíficos a nivdl nac¡onal e ¡ntemac¡onal, Modalo en

v€lo.es ético§; incluyondo una fonnac¡ón ¡ntegral en las á de recurcos humaños en Cienc¡1s de la Salud odentados

d una as¡steñc¡a ¡ntegñl y de calklad, gesti5n, efrcienle e ¡nnovadota
vatores éticos. sensib¡l¡dad a la rcalidad soc¡al, con iñpacto
consttuclivo én la sociodad y el rned¡o amb¡ehle-

c¡ehtíf¡cds, tecnotógbds y hulrarisáas con responsabiliclad social y
arnb¡entdl.

Ésrn Ana" . -----
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//..t2t zoJg2Jzoza

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR A CUAL SE ACTUALTZAN LOS PROCEDTMTENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LO, CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A
CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN
PUGNA''

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR A CUAL SE APRUEBA CON CAMB|OS, LA PROPUESTA DE
MoDtFtcActoNES DEL stsrEMA DE cALlFtcAcloN DE AUxtLtARES DE LA ENsEñANzA".

Las d¡spos¡c¡ones legales y reglamentarias vigentes

EL DECANo AD-REFÉRENDUM DEt coNsEJo DtREcflvo
DE LA FAcULTAD DE ctENctAs uÉorcas

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,
En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Art.le

Art.29 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fechas
precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA, en

hs

Lic. RAQ

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrlr un (1)

cargo en el Dpto. de Oncología Médica de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad
Nac¡onal de Asunción, por el término de c¡nco (5) días hábiles, a partir del día lunes 23 ál viernes
27 de marzo de 2026, según el siguiente detalle:

N FUNCIONES

1 Oocente Médico ll (Línea 695.900,11SS0, Cat. U80) Médico Especialista
Martes de 11:00 a 17:00 y

Miércoles de 12:00 a 18:00 hs

en el artícu¡o
o de 07:00 a

MrstóN tNsTtTt ctoNAL
Formar profesionales en Ciencias da la Salud en los n¡veles de grado
y post gndo, innovadores, con liderazgo, capacidad de gestón y
valorcs ét¡cos; ¡ncluyendo una fonnac¡ón inteqtal en las áreas
c¡entír¡cas, tecnológ¡cas y huñanislas con rcsponsabilicléd soc¡al y
amb¡ental.

Mg. Prof. Dr. OSMA . CUENCA TORRES

Deca n o

Tesoreríá, Cátedra/0pto./Servicio, Dpto. de Selección, Dpto. de

vtsróN t sÍriuctouAl
Ser reconocida por su liderazgo y excelencia en progrcmas
acadérn¡cos y c¡entif¡cos a n¡vel nac¡onal e ¡ntefiac¡onal, Modelo en
fgfinac¡ón de recursos huñanos en C¡encias de la Salud or¡entados
a una asis/ehc¡a integrel y do calidad, gestión, ef¡ciente o innovadora,
valorcs élcos, sensibil¡dad a la real¡dad soc¡al, con ¡ñpacto
construct¡vo en la sociedad v el med¡o a¡nb¡ente-

Secretaria de la Facultad

C.C. Dirección de cestión y Desarrollo del
Concursos, Pregrado Web, Archivo. OM

Ta ento Hum

crlRGM/lm

CARGO HORARIO

GIt MARTINEZ
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crRcuLAR Ne 06412026

Porla cuals€ comuoica elllemedo a Concurso de Titulos, Méritos yAptitudes, autorizado mediante Resoluc¡óñ o. e ¡183/2026, por el término de c¡nco

(5) dfai hábiles, a panir deldíe lunes 23 alv¡ernes 27de me¡zo de 2026.

Los interesados deberán presenta. sus solicitudes de ¡nscaipc¡óñ portriplicadoen Mesa de Entrada de la facultad-Sede Sán Lorenzoen la fecha indicad¡

anter¡ormente, en el horerio de 0rr00 a 13i00 horas. -
OATOS D[I, CARGO 1

CARGO 0E: Docerte l',4edi(o ll

CON ÍUNCIONES; Médico EsD€€i¡liste

CANfIDADT 1(un)

DEPENDENCIA: Departamento de Oncoloeia Médica.

PERFIT DEI. CARGO

ThUToS, MÉRTTOs Y APT|IUDES:
- Título de Doctor en Medicina y Cirugia o de la Facultad de Cienc¡as Médicas de la UNA u otras universidades n¿c¡on¿les acreditadas o ex-

tranjer¡s homologad¡s;
Título de Especieliste en Oncolo8ia Méd¡ca o heber cornpletado el Pro8ram¿ de Res¡denciás Medicas en la Cátedra correspondieñte;
fitulo y/o Cenificado de Estud¡os y/o Dip,oma que acredite la culminación de la Capacitación PedagóB¡ca par¿ los f¡nes de la docen€ia en

Educac¡ón Super¡or conforme a lo establecido en la l-ey Ns 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR" (Ex.luyeñte);
- Tefler comprobada cor¡peteñcia en la asignatura de cuya enseñanza se trat¿;
- Poseer exper¡encia de por lo ñenos 2 áños en docenciá de onaología certificado por la un¡dad de postgredo correspondiente;

CARGA HORARIA: 12 hor¡t

HORAñIO A CUMPUR: martes de 11:0O a 17:0O y m¡ércoles de 12:C0 a 18:0O hs

OOCUMENfOS REQUERIDOST

a. Dos (2)copies de Curriculum Vitae, encuadernación t¡po espiral, firmádos yfollados, tamaño A4 o cart¡, cada ejemplar deberá estar acom
p¿ñado de los av¿le9 correspond ¡entes, los m¡smos deberán estar confeccionados de acuerdo alformato establecido en la Reioluc¡ón CD Nr
1077-0G2024, por la cualse aprueba con cambior ¡a propuesta de modifiaación del sistema de calificación de docentes méd¡cos, Acta N'
3259 de fecha 15/10/202. -

b. Cuatro (4)fotocop¡as de Cédula de ldent¡d¿d C¡v¡|, vjgente, autent¡cadas. -
c. Dos (2) fotos tipo carnet actual¡¿adás en colores (3*4 la med¡da). -
d. Un (1)Certificado de Salud fis¡co, ori8ina/o fotocop¡a de certificado autenticado via Escr¡bania, exped¡do por elDep¿nemento de SeSur¡d¿d,

Higieñe y Medic¡na delfrabajo dependiente de la Dirección de Gest¡ón y Desarrolio delTalento Humano de le FCM/UNA, autorirado por
Resoluc¡ón C.0. Ne 0516-«)-2024. -

e. Un {1) Certjf¡cado de Salud mental, oriS¡ná|. -
f. Un (1) Cenif¡cado de Añtecedente Policial, orig¡nal. -
g. Un (1) certificado de Añtecedente Jud¡cial, or¡ginal. -
h. Un {1) Cen¡f¡cado de Nacim¡ento (en aaso de no poseer ectualmente una vinculación con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes delSlNARH. -
i. Tabla de llorarios por cargo. -
k. Certif¡cado de Trabajo aon CarSa Horar¡a V Horario peninente emit¡do por la Sede Centralde la lnst¡tuc¡ón, en ceso de poseer otros carSos

en otras lnstituc¡one5 Pública5, -
l. En c¿so de contár con superposición entre cárgo3 viSentes con el conaursado, el postulante deberá completar la Carta Compromiso de

Renuñc¡a, aprobada según Resolución CD N" 07€¡t1OG2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se tomará como un impedimento par¿ acceder al

carSo y automáticamente accederá al cargo el si8uiente en Orden de Prelación delCoñcur5o. -
|NFORMAC|óñ AOlCrOf{At

Las solicitudes de inscripción, dispon¡ble5 en la Se ación de Concüsos deTílulos, Mét¡tosy Apt¡tudes de la póqino web de la facultad de Cienc¡as Médica5
(.....¡.l :, . :. .l -..l¡nk d¡sponible ñed¡onte Cód¡go QR'- será¡ prcsentadas en Mesa de Ent rada de la Facu ltad, un¿ ve¡ ver¡ficadas la s docu rnenta-

ciones pertinentes por la Dkección de 6estión v Desarrollo del f¿lento Hum¿no en el horario de 07:0O a 13:00 horas. -
No seráñ recepcioñadas 5oliritudei de inacripción que no cueñten coñ le Plañi¡la de ver¡ficación de Documentaciones, expedida por la Dirección de
Gestióñ y Deaerrollo delfáleñto Humano. -

t! coNsEjo ornEcTtvo/ FcM-uNA

(*) Esconee el Cód¡go QR paro descorqa

de formulorios y documentociones vd-

rias relacionodos o los Coneursos

ffi\
ffiP#

1ll


